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DIRECCIÓN RECURSOS HUMANOS

UNIDAD DE NEGOCIACIÓN

MANUEL RODRIGO MARTÍNEZ
Secretario General CGT
Correos y Telégrafos 

c/ Vía de Dublín 7
28042 MADRID

30 de enero de 2.007.

Estimado secretario general
El Acuerdo General para la calidad, la excelencia empresarial y la regulación de los recursos humanos en Correos, ante la liberación completa del mercado postal, de 19 de junio de 2006, dentro del anexo III, establecía el proceso y los criterios generales para la implantación y progresiva extensión del contrato a tiempo parcial en Correos.

En el marco de este Acuerdo General de la Mesa Sectorial y teniendo en cuenta lo que establece la normativa interna de Correos, se adjunta la memoria justificativa  de los puestos estructurales a tiempo parcial que en estos momentos se consideran necesarios en el ámbito de las oficinas postales y la relación de los mismos.
La cobertura de estos puestos de trabajo se realizará, en primer lugar, a través del Concurso Permanente de Traslados, pudiendo participar con carácter voluntario tanto el personal funcionario como el personal laboral fijo de Correos. Los puestos que  no se provean por este procedimiento, conforme a lo establecido en el anexo III del Acuerdo General, se ofertarán al personal de nuevo ingreso.
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

El Responsable de la Unidad.
Fdo.: Amador Alonso Safont

